
Las leyes y las dispokiliónes del Gob
no son obligatorias pala la capital de • Cpi,_
vincia desde que se Pulican oficialrr eite
en ella y desde cuatrodias despues 

piralos demás pueblos de le misma prov .24a.
(Ley de 3 de Novienab4 de 1837.) t f

SUSCRICION PARTICULAR.

Un 122E3 en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 18.
Tres id. 	 	 33 	 . . . . 	 45.
Seis id. . • • 	 J 	 66 	 . • • • 	 ' 90.
Un año 	  132 	  180

2 	
Se publica todos los días escepto los Doiniugot.

Núm. 161.

DEL

'Las leyes, órdenes y anuncios que Se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gofo politicoarespec-
tive, por cuyo conducto se pasarán klos
ee'Ptores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 de Abril de 1639, y 31 de
Octubre de 1854.)
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89 'anda en la . proximidad del 	 da esta concesion sin permiso del 	 diciones de esta coneesion, como siI fui te de ese nombre. EI Ingenie-, , Gobiceno.. • hubiera sido primer concesionario.ro ; :gaclo de a vigilancia, deDECR2To 	 ncar. 	 i 	 l 	 i 	 -- Art. 11. 	 La fa:ta de . Oil Inv)ii- 	 Art. I. Si no so adjudicase la
, c ( formidad con lo que de coniun :- miento de las COnj!iCiNle anteriio- 	 .corieesion en ninguna - de las tresCorno Regente del lleitiu, de ;; a 1 i.clo resuelvan el Alca-1de do 	 res produeira na ez,<C ,:l.cidadi 'd la 	 refericlaS l'itbastas, eel Gobierno dis-

conformidad con lo p1opnest 0 por 	
I; !os vias de comuniemd .)n re-

C 1 bz y el concesionario, 	 pondrä. lb qüe cena rnils oportune con
; di'fialará • ,• conéesion. Solo ea U.:. 03 do fuerzael Ministerio de Fomento, 	 1 	 (n'ay or, debidamentéjtisti [loados, po- r'arre¡.feire: á' 1 1a. legislaciou Realeza' de' 	Vengo en decretar lo siguiente: .n .41, ,,:2,1. il,.1..

Lasobras se e ,. 2eutarán
. 	

8.°

.,„:-4roa . ., 	 M. <eeän eproro-gatise Ins'elnzos fijados i 'nfaS Públicas-Ar tículo 1. * Se concede á Don 1
¡ 	

Art • . 17. Durante .. la construe-i bajo i n vigilancia del Ingertiero Je- -
eto •el art.Rodrigo Ramirez la autori zacion 1 	 Art. 12. si s áde ,-1.118 caduca- t cion de las obras el concesionarioque solicita para construir ä se. I fe de la provincia., 	. 	 - dala concesion, quedaeá'en benefi- 	 nonibrará un representante para. costa y riesgo , y sin subvención, 	 Art. 6.° En el término de dos, 	cio del Estado la fianza prestada, 	 recibir las cennibicaciebee def:C4 ° .del Estado , las obras necesarias . Ineses, contados desde la publica-e

	

	 • bienio 6 de sus . delegados, el ' 'Cualy se sacará' ä sub .nana la- concesionpara ganar al mar las playas que 	 cion de este decreto en la •Gaceta,› 	 anulada. 	 . 	 . deberá residir en Cádiz. Si se fal-
median entre los corrales de la • deberá el concesionario consignar 	 Art. 13. El tipo para esta su- 	 tase por la empresa á esta disposi-punta la Vaca y el castillo de l'un- 

• 

en la Caja general de Depósitos. e basta será el iinpotte- IV 'qué aScien- • cien ó dicho representante se ha-
tales, en la bahía de Cadiz, con ar- 	 a cantidad d n(-e I 00n—--- pesetas , que - (dan, segun la tasaeicin quen.,:e prac- . liase ausente, será válida tdda no-

. 	 .

..., reglo al P royecto que ha presen- 	 quedar en garantía hasta la cona- 	 tique, los terrenos •prados y ga- i tificacion hecha ä aquella ., con tal
tad o , Y Para levantar las edifica- i aleta terminacion cid muelle exte- 1 nados definitivamente al mar; -las i que se deposite en la Secretariadones indicadas en el milaeo, 	 rior. Si dejase trascurrir este pla- 	 obras ejecutadas y los materiales 	 del GObierno de la provincia.Art. 2.6 El conces iotiario pre- 	 zo sin verificar el depósito, se de- 	 de construccion y explotacion exis- 	 Art. 8. Los terrenos ganados

;sentará en el t ermino d e tres me- 	 clarará sin efecto la concesion. 	 lentes. 	 . 	 • al mar con las obras que so cons-.ses, contados d esde la fecha de es- 	
Art. 7.° . Terminado dicho muß-Art. He Si abie

	

rta la subasta 	 truyan serán de propiedad del con-:'•te decreto, un plano acotado en 	 fe y reconocida su solidez y bue- 	 no se presentase postor ¡t'entro del 	 cesionario, poro sólo despueSe.ed.e„que se de terminen de una manera 	 na construcción, se devoleera al 	 plazo señalado, se anunciará nueva • construidos del todo los muelles
invariable, con relacian ä puntos 	 concesionario el depósito, quedan- 	 licitacion por término de dos meses 	 muros que han de ponerlos ä CU-fijos del terreno, los límites del es- 1 do hipotecada una parte de las 	 y bajo el tipo de las dos tercens par- l bierto de la accion de las aguas.

•pacio que pretende:ganar al mar, 	 obras de valor equivalente á la ga- 	 tes de la tasacion; y si 3I un . así • no . No se. permitirá al concesionario laasí como el proyecto detallado del 	 l'adía de.vuelta. 	 , se adjudicase, se procederá. ä la 	 ejecucion de terraplenes ni de obras
muelle exterior y del embarcado- 	 •

Art. 8. 	 El concesionario dará 	 tercera y última subasta por ter- 	 provisionales äntes de que dichos
g-',ro indicado, qu e no podrá tener i principio á las obras á los seis me- 	 terrenos estén del todo defendidose _ 	 e 	 mino de un mos y por la mitad de .. è 200 metro 	 1 ses de publicada esta autorizacionmaaa , 	 s de largo.e 	 dicha tasación. 	 con laooastruccion del muelle ex-

J 	 1 	 1 en la «Gaceta,' y se proseguirán'
Art. 15. Verificada la, adjudi- :::

; tenor.rt 	 Será obligacion del...• .e.a„aa, .
rni kno dar esito ounip:litniento

	

, ...-. 	
; aquellas sin interrupcion ä fin de

ä 4 condiciones luna:esta s por cl 	
,	 Art. 19. Termiaadas las obras,

que en el plazo de cuatro agos, 	
cacion de' las obras enc uaiquira '' podrá el concesionario enajenarlasI

contados desde la misma fecha 	 de las trcs espresadas sul mstas, so

I 
Milisterio de la Gueria e n la dr 	 cont- ; 	 . libremente 6 explotarlas como me-

11 dende 23 de Setieinbr! últirao.

	

' 	 i

' 	 deducirán -de 	 rematel-el 	 ei ;queden terminadas todas la,s que 	 . 	 jor le con:venga, así como estableimporte de lagarantía, 'si hubiese 	 -' 	 4* El concesioeari) dejará pa- ! comprende el proyecto, debiendo 	 4 cer las tarifas 6 , derechos que juz. s° lbre para la zona nmecliata a : estar concluido en los dos rime- 	
sido devuelta, y el de- lon gastos de

...,: 	que oportunos., la lhea de pleamar á fill de 1 de 1 ros el Muelle exterior, 	 tasacion y sabasta, entregándose 	 Art. .20 . Es ta eu nees i on se en-
P ulan comunicarae Cidiz 3' Pun- 1 	 Art. 9.° Siempre que la ern-

	

. 	 tiende hecha sin perjuicio de . ter-
el resto al dencesionar ;o 6 fi • .37.153

al es. Igualmente clej ail II res dos • presa crea conveniente introducir 	
legítimos representantes. El nuaeo : cero, y dejando a salvo todos losvias de 11 metros de ineh e para , modificaciones en el proyecto pre-

	

	 tereses p.artieulares. Los que -se
concesionario por la snibaSta'depo•'• i •
sitará en garantía el '2. per : 1'00'dd gconluniearse con la cos 11 desde los ; sentado, las semeterä ä la aproba- 	 3 crean agraviados harán valer susdos barrios de la Aamp ( a, un l en 1 cion de la Superioridad. 	 valor de lo que falte ..ejecutar, que 	 reclamaciones ante los Tribunales

la confromacion del caeiao 'le la '	 Art. 10. Durante la e . 	‘" 	
quedará. en garantia, hasta la ter- I ordinarios, ' sin interveneion de los

P, , minacion do las obras ; y en todo lo 1 agentes administrativos y sin res-
primera Aguada? Y la olra Pa la 	

de las obras no podrá ser trasferi- [ demás le serán aplica] )les las con-t
a

; ponsabilidad para el Estado.
1 	 i
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Dado en Madrid ä veinte y seis
de Diciembre de mil ochocientos
setenta.---Francisco Serrano.- --El
Ministro de Fomento, José Eche
garay.

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa de Madrid, ä 6 de
Julio de 1870, en el pleito conten-
cioso-administrativo promovido en
virtud de demanda entablada por
el Licenciado D. Juan Garcia Lo-
pez en representacion de la razon
social Barron y compañia de Alme-
ría, sobre que se deje sin efecto la
órden de 10 de Junio de 1869, que
desestimó su solicitud para que se
la eximiera de la obligacion de pa-
gar al Estado la tercera parte de
derechos correspondientes ä dos
partidas de bacalao:

Resultando que la razon social
Barron y compañia, del comercio
de Almería acudid al Ministerio de
Hacienda en 21 de Enero de 1869
exponiendo que por decreto de la
Junta revolucionaria de aquella
ciudad en 14 deOctubre de 1868, y
bajo su garantía, importó en 14 de
Noviembre dos partidas de bacalao
de Terranova con declaraciones n
meros 492 y 493, pagando .sus de-
rechos respectivamente en 25 de
Noviembre y 14 de Diciembre del
mismo año, y despues de manifes -,
tac que se la expondria ä. su ruina
si se la exigiesen otros, pidió que
se aprobasen dichos dos adeudos ha-
ciendo extensiva ä, ellos la rebaja
acordada por la expresada Junta;
que instruido el oportuno expedien-
te la Direceion general de Aduanas
y Aranceles en 21 de Abril de 1869
desestimó la referida instancia por
no tener opcion la casa reclamante
al beneficio de que tratan los decre-
tos de 92 de Noviembre de 1868 y
5 de Enero del siguiente año, y que
habiendose alzado la misma de es-
ta resolucion ante el Ministro de
Hacienda, el Poder Ejecutivo, por
órden de 10 de Junio del próximo
pasado año, confirmé el fallo a pe•
lado:

Resultando que el Licenciado
D. Juan Garcia Lopez, en repre-
sentacion de la razon social Barren
y compañía, entabló demanda en
.9 de Agosto último ante este Su-
.premo Tribunal pidiendo que se
dejase sin efecto la referida órden
que la impuso la obligacion de pa
gar al Estado 53.985 rs., importe de
la tercera parte de derechos corres-
pondientes al cargamento del ber-
gantin Observador, fundändose, no
solo en que la Junta revolucionaria
de Almería habia acordado y se
realizaba en efecto la expresada re-

baja, sino tambien en 'lile las se-
guridades dadas á la Compañia por
el Administrador de Aduanasy Go-
bernador civil fueron las que la
determinaron a, verificar el adeudo
ä que esos mismos funcionarios la
excitaron:

Resultando que pasada la —an-
terior demanda al Ministerio fiscal
para los efectos del art. 8. 0 del de-
creto del 26 de Noviembre de 1868,
pidió que se declarase improceden-
te la via contenciosa, fundandose
en que tratándose del pago de cier-
tos derechos de Aduanas, que COMQ

los consumos y otros arbitrios eran
un impuesto •indirecto, no procaL
dia la via contenciosa; porque la
Administre.eion, en lo relativo ä
tales contribuciones, tenia el caräc-
ter de mera ejecutoria de la ley,
limitäudose ä aplicar sus preceptos
y ä decidir sin ulterior recurso las
reclamaciones particulares que se
suseitasen y que más bien que al
órden administrativo corresponde-
rian en todo caso ä la esfera de los
Tribunales de justicia, segun lo
declaraba terminantemente la real
órden de 20 de Setiembre de 1852,
confirmada por la jurisprudencia
establecida en las reales órdenes de
31 de Junio de 1854 9 de Enero,
12 de Febrero de 1864, 15 de Oc-
tubre de 186G, el real- docreto-e:..
tanda de 24 de Marzo del mismo
año y la sentencia de este Supremo
Tribunal de 14 de Julio de 1869;
en que aunque hipotéticamente se
admitiese lo contrario, la órden re-
chinada era consecuencia inme-
diata de los decretos de 22 de No-
viembre dee1868 y 5 de Enero de
1869, bajo cuyo aspecto tampoco
procedia la via contenciosa porque
esta no tenia lugar, segun les prin-
cipios de derecho administrativo
sancionados por la jurisprudencia,
cuando la decision impugnada era
resultado y derivacion necesaria
de una medida general adoptada por
el Gobierno en uso de sus faculta-
des, yen que los actos de las Juntas
no podian considerarse eficaces
mientras no se aprobasen expresa-
mente por el Gobierno supremo que
se constituyese:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Ignacio Vieites:

Considerando que ;la reclama-
cion del demandante no tiene por
objeto la inteligencia y áplicacion
de los Aranceles de Aduanas, sino
si es ó no eficaz el acuerdo autori-
zado por los representantes de la
Administras:ion en Almería, en que
se confirmó la rebaja de la tercera
parte de los derechos decretados por
la Junta revolucionaria de aquella
capital:

Y considerando que bajo este
concepto no es admisible la doctri-
na invocada por el Ministerio fis-

cal, sobre la improcedencia de la
via contenciosa en materia de im-
puestos indirectos;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos procedente la via
contenciosa; y en su consecuencia
admitimos la demanda con el poder
y documentos que la acompañan,
se há por parte al Licenciado Don
Juan Garcia Lopez en representa-
cion de la razon social Barron y
compañia con el domicilio l que se-
fíala; y pongá.sele de mesto el
expediente gubernativo ara los
efectos que procedan.

Así por esta nuestra;4 ntencia,
que se publicará en la Ce ?ta ofi

-cial y se insertará en la(' Jeccion

legislativa, sacändose al e cto las
copias necesarias, lo promad amos,
mandamos y firmarnos.-3 'anuel
Ortiz de Un-liga —Tomás 1-1 iet.—
Eusebio Morales Puidebas.- Bue-
naventura Alvarado.— Call/A o do
Montalvo y Collantes.--D cieno
Bastida.—Ignacio Vieites.

Publicacion. —Leida y pul inca-
da fué la precedente senten
el Ilmo. Sr. D. 1 1;;-,acio Vieit
nistro de la Sala tercerd del
nal Supremo de Justicia, cele
do e . ndiencia pública la
OR ie a de hoy, de que cer
con	 ,.retario Relator ea In1

-izi 7 T, 	 dio de 1870.—Lieen

\
Manie Aragoneses Gil.

En la villa de Madsid, ä 11 de
Octubre de 1870, en el expediente
número 33, sobre admision dore-
curso de casacion propuesto por N.
contra la sentencia !dictada por la
Audiencia de... por delito contrario
á la honestidad:

Resultando que segun la agra

ciacion de las pruebas, hechas por
la Audiencia, aparecen j tiatificades
el: delito y su autor, condenando en
su virtud ä este á sufrir siete meses
de prision correccional con sus ac-
cesorias:

Resultando que el procesado
propuso recurso de ca.sacion funda-
do en que se han infringido en la
sentencia las leyes 14, 48 y 28 títu-
lo 16 de la partida 3 •' y la 12, tít.
1 1 del mismo Código:

Y resultando que el Ministerio
fiscal se ha opuesto ä la acimisioe;

Visto, siendo Ponente el Magia--
trado D. Narciso Lopez:

Considerando que con arreglo
al art. 7."de la ley de 18 de Junio
de este año en los recursos de casa-
cion por infraccion legal este Su-
premo Tribunal tiene precision de
aceptar los hechos como vengan
consignados en la ejecutoria, y li-
mitarse ä desdarar si en ella se ha
cometido 6 no la infraceion alega-
da, en el supuesto tan solo de que

lo sea alguna de las señaladas en
el art. 4.° de la misma ley:

Considerando que ninguna de
estas se ha alegado en el presente
recurso, el cual se concreta á ca
iificar la apreciacion de los hechos
estimada por la Sala sentenciadora,
suponündola contraria á varias le-
yes de Partida referentes al testi-
monio ao los testigos y al valor de
las praebas; punto notoriamente
ajeno ä la casacion ;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á la
admisim del citado recurso; con -
denants al recurente en las cos-
tas y gastos del juicio, y manda-
rnos se comunique este fallo alTri-
bunal sentenciador por medio d e
la cerlificacion oportuna ä los efec-
tos que en derecho proceden.

Aa por esta nuestra sentencia,
que sepublicará en la Gaceta é in-
sertan en la Coleccion

pasändose al efecto las copias ne -
cesarlas, lo pronunciamos, manda -
mos firmamos.—Manuel Ortiz de
Zúrliga,—Tomas Fluet.— José Ma-
ría Haro. ----Manuel Leen. —l'ornan -
do Perez de Rosas.—Narciso Lopez.
—Francisco de Vera.

Publicacion.—Leida y publica-
da fue la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de
Meiga, Presidente de la Sala se-
gunda del Tribunal Supremo, es-
tándose celebrando audiencia pú-
blica en ol dia de hoy de que certi-
fico como Secretario de dicha Sala.

Madrid 11 de Octubre de 1870.
— Emil io Fern andez Cid.

En la villa de Madrid, ä 8 de
Octubre cle 1870, en el expediente
número 16, promovido antes por
Angel (iarcia y Garcia, y á su
nombre el Procurador Don A gus-
tin Cano, interponiendo el recur-
so de casscion contra la sentencia
que en 1 , de Junio próximo pasado

sala segunda de la Auedicté lciaa
de esta capital en causa se-

Po ' robo con fractura y esca-

glauhamilento verificado en la casa, del

Duque c Frias en el mes de ,aSe
-tiombre le 1866:

Reglando que ir • ida sa-
nearla sn averignaeion de dcho
dsaelictoolz, yo ca‘Gutreestiddiedlosheeenhloa au

cio Martin, José Maria Seseña, Joe
sé nadas, Juan Verdegue, Tones
'Serrano , Tenue' Sepúlveda,
gel Garcia y Leoncio del Caño, fa _

ileCierOn dmante el procedimiento
los expresados eseña y Martin,
hallándose iirófiego el Sepúlviee,

reeaY6 sentencia en la cual la sx-
presada a4 ha calificado cornean-
toreado roto con fractura y es.t4ien to

l os enunciados dore
e 

por
Mi_.

ran-
'sala
fico
rid
de
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Leon.—Fernando Perez de Rozas.
--Narciso Lopez.-Francisco de
Vera.

Publicacion. -Leida y publica-
da fué la anterior sentencia por el
Excmo. Sr. D. Fernando Perez de
Rozas, Magistrado del Tribunal Su-
premo, estándose celebrando au-
diencia pública en la Sala segunda
en el dia de hoy, de que certifico co-
mo Secretario de dicha Sala.

Madrid 8 de Octubre de 1870.—
Emilio Fernandez Cid.

Za22:11112weil~=ea

Direetisn general,. i1e tomunitationes.
. -1. ,! PC. t,

Condiciones bajo las cuales ha de
sacarse á publica subasta la con s
duccion diaria del correo dea ida
y vuelta entre la Coruña y Car-
balo.
1. 1 El contratista se obliga á

conducir ä caballo ó en carruaje de
ida y vuelta desde la Coruña :: Car -
bello, pasando por Anteijo, la cor-
respondencia y periódicos que le
fueren entregados, sin excepcion de.
ninguna clase, distribuyendo en su
tránsito los paquetes dirigidos ä
cada pueblo, y recogiendo los que
de ellos partan para otros destinos.

2.' La distancia de 28 kilóme-
tros que comprende esta conduce
cien debe ser recorrida en cuatro
horas, y las de entrada y salida en
los pueblos del tránsito y extremos
se fijarán en el itinerario que forme
la Direccion general do Comunica-
ciones, que podrá alterar segun
convenga al mejor servicio.

3. 1 Por los retrasos cuyas cau-
sas no se justifiquen debidamente
se exigirá al contraüsta en el papel
-.!o rrespondiente la multa de 5 pe-
atas por cada cuarto de hora; y á
lb tercera falta de esta especie po -
clri rescindirse elcontrato, abonan-
do \además dicho contratlsta los
perjuicios que se criginen al Es-
tad

4.\ 'Para el buen desempeño de
esta n!onduccion deberá tener el

I
contratista el número suficiente de
caballerías mayores situadas en los
puntos más convenientes de la lí-
nea, ä bici° del Jefe de Comuni-
caciones de la Coruña.

5.* E; condicion indispensable
que los conductores de la corres-

	

euesea la Sala segunda de le A u_ 	 pendencia sepan leer y escribir.

	

dieucia de esta capital por me o de 	 6.1 Será responsable el contra-

	

la ceraficacion correspondien .). e, 	tista de la conservacion en buen

	

los efectos que en derecho proeice , 	estado de las maletas en que se con-

	

Así por esta nuestra senteaa , 	duzca la correspondencia, y de pro-
q ue se publicará en la Gace de . servar esta de la humedad y de--

	

eadrid e inserta rá en la Co ltion 	 terio. o.
legis iativa pasándose al efechas
Copi as nseesarias, lo pronunciaos,
manda tnse y firmamos.- Pedri;0_

,T ez de 4, Serna.—Manuel Orti d e

'tinigeae rromas Huet. - -M el

7. 1 Será obligacion del contra-
tista correr los extraordinarios del
servicio que ocurran, cobrando su
importe al precio establecido ep, el
reglamento de Postas vigente.

Visto, siendo Ponte el m a-
gistrado Don Fernana peree de
Rozas:

Considerando; que segun lo
prevenido al final de los artículos
14 y 15 de la ley provisiaal sobre
casacion en los juicios criainaio3,
para que tengan lugar y SG proce-
dente el recurso ä los proesados,
que uo habiándolo interpue,to di-
rectamente se hayan adherao al

-que lo hubiera promovido ea foz.
11111, es preciso que los mìtiv, de
casacion alegados sean a.plicabas
la parte de la sentencia que a, islas
se refiera:

Considerando que en Juen Ves.
degué, José Rodas y Tome ser.
rano no militan las circuuslancias
que en el recurrente Angel -iarcía
y Leoncio del Caño, ni los stpues
tos motivos de analogía has sale
alegados conveniente y eleresa-
mente, cual corresponde, ni tam-
poco se han citado las leyes ,ne se
pretende haber sido infringids;

Fallamos, que adnaitidosl re -
cuse de casacion interpuesa por
Argel García y al que se haadlie-
rislo Leoncio del Caño, maaamos
pase el expediente para su deision
ä la Sala tercera de este Sumiso

) Tribunal, y declaramos no aber
lugkr ä la adhesion solicita( por
Jnas Verdegué, José Rodas; To,
inás Serrano, á quienes cotlena
naos 91:1 las costas y gastos dellio
eaasi-mados por su parte. Cokinie

ranoeVerdegué, Rodas, Sepúlve-
da, Garcia y Caño, y comprendi-
dos poi\ lo tanto en los artículos
431, pátrafos rimero y segundo,
432, 43 y demás concordantes del
Código penal, y en la regla 45 de
la ley provisional para su aplica-
cion; condmando en su consecuen-
cia a, los tas primeros ä seis arios
de presidio tenor; á Sepúlveda y
Garcia (si bias al primero de estos
con la calidat de ser oido) ä cinco
años y ocho neses de la misma pe-
na, y á Caño achaco años y cinco
meses c o n las carespondientes acce-
sorias:

Resultando ale el Garcia ha
propuesto recusa en forma ante
el Tribunal Supreuo , y que á el
se han adherido 4 /-10, verdegué,
Rodas y Serrano pa coesidoreese-
les como autores de delito, no dee
biendo serio 1Si'a0 	 cantidad de
córa plices:

:

anta del

s

•

8.1 Si .por faltar el contratista
a cualquiera de las condiciones es -
tipuladas se irrogasen perjuicios á
la Adininistracion, esta, para cl re-
sarcimiento, piedra, ejercer su ac-
eion -contra la fianza y bienes de
aquel.

9." La cantidad en que quede
rematada la conduecion se satisfa

1 rá por mensualidades vencidas en

i
la referida Seceion de Comunica"-
ciones de la Coruña. 

10. El contrato durará cuatro
años, contados desde el dia en que
dé pi incipio el servicio, cuyo dia

1, se fijará al comunicar la aprobacion
superior de la subaeta..

11. Tres meses ärites de finali-
zar dicho plazo avisará el contra-
tista á la Administeacioa princi-
pal respectiva si se despide del ser-

. vicio á fin de que con oportuni tad
pueda procederse á nueva su-
basta; pero si en esta época existie-
sen causas que impidiesen un
nuevo remate 6 hubiere que pro-
ceder á un segundo, el contratista
tendrá obligacion de continuar por
la tácita tres meses más bajo el mis-
mo precio y condiciones. Si el con-
tratista no se despidiera del servi-
cio, la Adininistracion podrá su-

..bastarlo nuevamente una ViZ ter-
minado el compromiso, si así lo
creyere convenien tea) li tibiara q uien
lo solicitara. Los tres meses de des-
pedida, cualquiera que sea la época
en que se haga una vez terminado
el contrato, empezarán á contarse
desde el dia queso reciba la com u-
nicacion.

12. Si durante el tiempo de es •

te contrato fuese necesario variar
en parte la linea designada y diri-
gir la correspondencia por otro ú
otros puntos, serán de cuenta del
contratista los gastos que esta alte-
racion ocasione sin derecho ä in-

' demnizacion alguna; pero si el nú-
mero de las espediciones se aumen-
tase 6 resultare de la variacion au-
to 6 disminticion de distancias, el
Gobierno determinará el abono 6
rebaja de la parte correspondiente
de la asignacien á prorata. Si la
linea se variase del todo, el contra-.
ficto deberá contestar, dentro del
término de los 15 dias siguientes
al en que se le dé el aviso, si se
aviene ó no á continuar el servicio
por la nueva linea que se adopte; 1
en caso de negativa queda al Go-
bierno el derecho de subastar nu e,-
vamente el servicio de que se trata.
Si hubiese necesidad de suprimir la
linea, el Gobierno avisará al con-
tratista con un mes de anticipacion
para que retire el servicio, sin que
tenga este derecho ä indemniza-
cien.

13. La subasta se anunciará en
la «Gaceta y Boletin oficial» de la
provincia do la Coruña y por los

demás medios acostumbrados, y
tendrá lugar ante el Gobernador de
la provincia y Alcalde de Carballo,
asistidos dolos Jefes de rs-;oinunica-
cienes de 103 mismos puntos, el dia
29 de Enero , próximo, á la hora y
en el local que señalen dichas Au-
toridades.

14. El tipo máximo para el re-
mete será la cantidad de 1.976 pe-
setas 25 céntimos anuales, no pu-
diendo admitirse proposicion que
exceda de esta suma.

15. Para presentarse corno li-
citador será condicion precisa de-
positar práviamente en la Tesore-
ría de Hacienda pública de la pro-
vincia, 6 en la Administracion de
Rentas de Carballo, como depen-
dencias de laCaja general de Depó-
sitos, la suma de 190 pesetas en
metálico, 6 su equivalente en títu-
los de la Deuda del Estad); la cual,
concluido el acto del remate, será
devuelta ä los interesados, menos
la correspondiente al mejor postor,
que quedara en depósito en las ofi-
cinas del Gobierno para su forma-
lizacion el la Caja sucursal de los
de la provincia tan pronto como se
reciba la adjudicacion definitiva
del servicio.

16. Las proposiciones se ha-
rán en pliego cerrado, ex presándo•
se por letra la cantidad en que el
licitador se compromete ä prestar
el servicio, así como su domicilio y
firma, 6 la de persona autorizada
cuando no sepa escribir. A este
pliego se unirá la carta de pago
original que acredite haberse he-
cho el depósito prevenido en la con-
dicion anterior, y una certificacion
expedida por el Alcalde del pueblo
residencia del proponente, por la
que consto su aptitud legal, buena
conducta, y que cuenta con recur-
sos para desempeñar el servicio
que licita.
t 17. Los pliegos con las propo-
siciones han de quedar precisa-
mente en poder del Presidente de
la subasta durante la media hora
anterior á la fijada para dar prin-
cipio al acto, y una vez entrega-
dos no podrán retirarse.

18. Para extender las proposi-
ciones se observará la fórmula si-
u uiente:

«Me obligo ä desempeñar la
conduccion del correo diario desde
la Coruña á Carballo, por Arteijo,
y vice-versa, por el precio de 	
pesetas anuales, bajo las condicio-
nes contenidas en el pliego aproba-
do por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposicion que no se ha-
lle redactada en estos términos,
que contenga modificas:ion 6 cláu-
sulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos /os pliegos y lei-
dos públicamente, se extenderá. el
acta del remate, declarándos e este
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ba • de 0'28 ä 0'32 el cuartillo, y 	 las doce de su mañana tendrá la-

de 5'55 á 6'34 el decálitro. 	 gar el del cortijo de Mingo hijo de,

Petróleo, ä 
0'36 pesetas el cuar - Montemayor, en subasta que se ce-

tillo, y á 7'14 el decálitro. 	 1 lebrará al efecto en esta referida

Trigo, de 12'75 ä 1350 pesetas 	 villa y casa administraeicin del Ilm.

la faaega, y de 2'30 ä 2'44 el Sr. D. Bernardino Fernande z de

r
heetólitro 	 Velasdo, bajo el tipo de setecientas.

„

el kilógramo.
Idem mineral, á 1'12 pesetas la

erraba, y ä 0'09 el kilógramo.
. Cok, ä 0'78 pesetas la arroba,
y ä 0'07 el kilógranso.

Jabon, de 10 á . 12'50 peseta 3

la arroba; de 0 . 48 á 0'59 la libra,
y de 1'04 ä I '27 el kilógranío.

Patata, de 1'50 ä 1'63 pese tas
la arroba; de 0'08 ä 0 ' 1 0 la libra,
y de 0'17 á 0'22 el kilógrarno.

Aceite, de 14'50 ä 14'76 pese-
tas la arroba; de 0'50 ä 059 la li-
bra, y de 11'51 á 11'71 el decá.-
litro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arro-

-ab la ueni .gie e

111 • 'Casas.

Se venden en esta capitel va
rías casas, entre ellas hay alguna
principal y todas obradas y acris -
taladas. Darán razon en la calle de:
Reloj número 3. Se admitee plazos.

12-4

.r.

Arrendamiento.
le re

El dia 22 de Enero pr' óximo á

X L41,err.•-e.c.:4e. •

‘ige'izhidXg.;;.

en favoldel mejor postor, sin per-
juicio de la aprobacion superior,
para lo cual se remitirá inmediata-
mente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparacion de las
proposiciones resultasen igualmen-
te beneficiosas dos 6 más, se abrirá
en el acto nueva licitacion á la voz
por espacio de media hora, pero só-
lo entre los autores de las propues-
tas que hubiesen causado el em-
pate.

21. Hecha la adjudicacion por
la Superioridad, se elevará el con-
trato á escritura pá.blica, siendo de
cuenta del rematante los gastos de
su otorgamiento y de dos copias
simples, y otra en el papel sellado
correspondiente para la Direceion
general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no
se podrd subarrendar, ceder ni tras-
pasar sin pr6vio permiso del Go-
bierno.

23. El rematante quedará su -
jeto ä lo que previene al art. 5.° del
real decreto de 27 de Febrero de
1852, si no cumpliese las condicio-
nes que deba llenar para el otorga-
miento de la escritura, 6 impidiese
que esta tenga efecto en el tértni -
no que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los
resultados de las proposiciones que
se hagan, como igualmente la for-
ma y concepto de la subasta, que-
da siempre reservada al Ministerio
de la Gobernacion la libre facultad
de aprobar 6 no definitivamente el
acta de remate, teniendo en cuen-
ta el mejor servicio público.

Madrid 24 de Diciembre de
1870.—El Director general, Anto-
nio Ramos Calderon.
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Gebierilo militar de la proNincia

dier Gobernador, Grases.—Es co-
pia. — El Capitan Secretario, José
Do mi ng u ez ,

Ayuntamiento

Orden de la plaza del 31 de
Diciembre de 1870. — Los Cuer-
pos de esta guarnicion y la bri-
gada volante pasarán la revista
administrativa del próximo mes de
Enero el dia dos del mismo á las
10 de su naafiana, dentro do sus res-
pectivos cuarteles, empezando por
el batallon Cazadores de Santan-
der y siguiendo los demás por el &-
den de antigüedad.

Los Señores Gefes, oficiales,
partidas é individuos sueltos en
todas situaciones, la pasarán de do-
ce si una en este Gobierno Militar,
donde al efecto se hallará el Sr. Co-
misario de Guerra.

Los Señores Gefes, oficiales 6
individuos de tropa que deban pa-
sar la revista de semestre, se pre-
sentaren en este Gobierno Miii-
tar desde el 2. al 10 inclusive da 10
á 12 de su mailana.-11C1 Briga-

Del parte remitido en este dia
por la Intervencien del Mercado de
granos y nota de precios de artícu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12 á. 1350
pesetas la arroba; de 0'58 á 0'65
la libra y á 1'31 el kilógramo.

Idern de carnero, á 0'51 pese-
tas la libra, y á i'39 el kilóg•ranao.

Idem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 217 ä 2.71

el kilógramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pe-

setas la 'arroba; á. l'06 la libra,
y á 2'30 ) el kilógratno.

Idemeresco, ä 20 pesetas la ar-

roba; á 0 4 8>la libra, y ä 1`89 el
kilógramo.

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas
la arroba; de 1'25 ä 150 la libra,
y de 2'7 	 3'25 el leilógrarno.

Pan de dos libras, de 0'35 ä
0'41 pesetas, y de 0'38 á 0'44 ,e1
kilógramo.

Garbanzos, de 9 á 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 à 0'71 la

libra, y de 0'99 á 155 el kiló -
gramo.

Judías, de 5'50 ä 7 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52 ä 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'2% ä 0'35 la libra,
y de 0'52 ä 0'76 el leilógrarno.

Lentejas, ä 6 pesetas la arroba;
á 0'24 la libra, y á 0'52 el hiló-
gramo.

Cebada, de 5'25 á 5'62 pese-
tas la fanega, y de 0'95 ei P01 el

hectól aro.
.) V

Nota. —Reses degolladas ayer.

Cerdos. • 	 . 160
oro.. arIBIrl•

arete'
e 	 Total. , " baa 881

b

Su peso en libras.... 103.427.-
Idem en kilógramos.... 57.237'729.

Lo que se anuncia al públi-
co para su conocimiento.

Madrid 29 de Diciembre de 1870.

t
'•ft— El Alcalde primero, Manuel Ma-

na José de Galdo.
e.
A
ri

N r ingg
Y

41du-

popular de Uadrid. 	 'Ccirderos lecha les. • . 30

9113,1J11; ., 	 •

7- 	 1

Venta de naranja..!,-:d
3.1

Se enajena7e1 esquilmo de na-

ranja pendiente en la huerta del
Caserío de Moratalla, °yéndose pro-
posiciones desde el dia en las casas
del Excmo. Sr. Marqués de Villa-
seca en Córdoba, Plazuela de Don
Gornez número 2, y en la citada
poSed

;9?

46-41111131Per""""

ef

•noventa fanegaslres celemines de
trigo y trescientas noventa y cinco
fanegas uno y medio celemines de
cebada, siendo de cargo del colono
las Contribuciones de la propiedad,
y sujetándose ä las dermis condi-
ciones del pliego que está de mani-
fiesto en la misma. 	 reole

Montemayor 8 de Diciembre de
1870.—El Administrador, Frane
cisco S. Rioboó y Pineda. 

„ 8-6

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio Y plie-
gos- estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

Arreniamiento,

Se admiten proposiciones para
el de la hacienda de olivar, labor
y fanteener, titulada «El Encina-
rajo», y con otro nombre el olivar
de los Frailes, situado ä dos leguas
y media de Córdoba y á orillas
del Guadalquivir y ferro-carril á.

Y para el arrendamiento
de las heciendas unidas llamadas
Alameda del Obispo y Arrizafilla,
situados en el seas tando rued9 _la
ciudad de Cedoga, hasta el die 15
de Enele'r6xiato,, en las easai: de
la carrera de San Gerúninie núme-
ro 36 en Madrid, y en la de la ca-
lle (lela Paja nibn. 3 en Córdoba,
en desde se manifiestan los pliegos
de nendiciones y en las que se ce-
lebrka subas ta privada y simultä-
nea,ä las doce horas de despaeho
dia. 8 —18 —28

A los maestros.

'Atados mensuales de
las cantidades que seies
hak satisfecho por oili-
gationes de la primara
e tudianza, y de las pe
SC Les adeudan. Se ha

Ha i de venta en el des-
pitbo del DiAmo pg Con-
DotA, calle de San Fer-
klihdo, 34.

mienta del DIARIO DE CUD')13
San, feJnando, 31

J.

Vacas. . 	 . • 	  150
Carneros 	  510

— 	 Terneras 	  31

Córdoba. 	 l25 á l'5CI,

Ley hipotearia

.decretada recientemente, sä regla-
mento y arancel; todo anotado. Se
vendeäei0 rs. en rústica y 1 2 en-
cuadernae4adrid , librería do
don L. Pablo Villaverde, Carrete;
4, quien la femitirá franca, man-
dando su importe, y ea Córdoba
en la librería del mamo De cónrene,
calle de San Fernando núm. 13-1.

Carbon vegeta, de 1' 
pesetas la arroba, y de 010 á 0'13 -8 1011eale'tle1'n'oe 	 • 	 .a_

eeit., ;•

•
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